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Num. 21.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núrae- 
ro 9, á donde se dirigirán 1os anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no »« 
recibirán.

BRUTIS ©FlCJlâl ©1 lâllABOILIÎ®,
del JMartes 4 de Jlarzo de 1845.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Num. ^^,

Real orden para que las mullas que se impongan por las 
Autoridades civiles ingresen en la Tesorería de Renias.

Gobierno poHíi^o de la Provincia de Nalia-^ 
dolid •" El Ej^cmo. Señor Minisiro de la Go
bernación de la Península me comunica con fecha 
19 de esle mes la Real orden siguienle:

Por el Minislcrio de mi cargo se dice con 
esta fecha al Señor Ministro de Gracia y Jus
ticia lo que sigue:

„ He dado cuenta á la ReinA de lo expuesto 
á la Secretaría del Despacho de mi cargo por el 
Gefe político de Salamanca en 9 y 30 de Enero 
último, y por el de Valladolid en 6 del actual, 
quejándose de los procedimientos de la Audien
cia territorial dirigidos á que ingresen en el 
fondo de Penas de Cámara los productos de las 
mullas impuestas por las Autoridades y Corpo
raciones dependientes de este Ministerio, con
tra lo expresamente dispuesto en Reales órde
nes de 17 de Enero de 1840 y 5 de Diciembre 
del año próximo pasado, causando por ello no 
pocas molestias á los pueblos y llevando su pro
pósito al extremo de haber circulado en ^0 
de Enero una órden á los Jueces de primera 
instancia para que hicieran entender á los Al
caldes que continúen dando los parles mensua
les de todas las mullas que impongan, ya sea 
en el egercicio de la jurisdicción ordinaria, ya 
en la de cualquiera otra que les esté cometida 
sin escepcion alguna; y procedido contra va
rios de ellos que obedientes á las órdenes del 
Gefe político no han cumplido con la del Re
gente de la Audiencia. Enterada S. M. y consi
derando el conflicto en que por tal abrogación 
de facultades se coloca á las Autoridades guber
nativas, obligándolas con ella á obedecer órde
nes conlradiclorias mas ó menos fundadas: pero 

que alteran el sistema legalmenle establecido 
por el Gobierno, ha tenido á bien mandar que 
remita á V. E, copias, como lo ejecuto, de las 
citadas comunicaciones j manifeslándole al mis
mo tiempo la necesidad imperiosa de que se 
hagan por su conducto Ias prevenciones opor
tunas á los Regentes de las Audiencias, para 
que la Real órden comunicada á V. E. por esta 
Secretaría del Despacho en 5 de Diciembre úl
timo por la que se establecen las Cajas en que 
deben ingresar las mullas impuestas por los 
Gefes políticos, Alcaldes y ciernas funciónarios 
de.la Administración civil, tenga el mas exacfo 
cumplimiento en todas sus partes, único medio 
de evitar los conflictos que se están suscitando 
entre la Autoridad política superior de las Pro
vincias y las Audiencias; previniéndose al pro
pio tiempo al de là de Valladolid que cesen los 
procedimientos contra los Alcaldes de Lomoviejó, 
Fuente el Sol y Cabezón, asi como la exacción 
de la mulla en que los ha declarado incursos; 
pues de lo contrario aparecería castigada la obe
diencia de ésto.s á las órdenes de S. M. y á las 
de las Autoridades de que inmediatamenié de
penden. Asimismo ha resuelto S. M,, que partí 
proceder con el debido acierto en cuanto á la 
competencia de Autoridad suscitada entre la 
misma Audiencia y el Gefe político de Sala
manca, según verá V. E. por la copia respec
tiva que acompaño, se nombre por esa Secreta
ría del Despacho un oficial de la misma, que de 
acuerdo con el Gefe de Sección de la de mi 
cargo Don Cristóbal Bordin, proponga la reso
lución que considere mas acertada en materia 
tan trascendental.”

De Real órden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento; en la inteligencia de ser la vo
luntad de S. M. que V. S. por cuantos medios 
se hallan al alcance de su autoridad, y hacien
do las prevenciones mas terminantes á los AE 
ealdes á este fin, no permita que la Audiencia
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invada bajo ningún pretesto las iacultades de 
la Administración civil, interponiendo en el 
último caso la debida competencia según está 
mandado, dando conocimiento á este Ministerio 
para la resolución que corresponda.

K Ía publico en este Boleiín oficial para in- 
. ¿eligenda y cumpUnuenio de los alcaldes y ha- 
:ii¿an¿es de esta Provincia, previniendo esire- 
chamen/e á los primeros gue conforme á la vo- 
Íun/ad de S. M. se arreglen eú:ac¿amen¿e á lo 
mandado en la Real orden de 3 de Diciembre 
úlíimo, insería en el Roleíin del 2¿ del mismo 
mes número 133, negándose á obedecer cualguier 
manda/o gue en oposición á ello se les comuni- 
gue por los Jueces de primera insíancia, y sobre 
¿odo á sa¿isjacer las mul/as gue con el mismo 
ilegal obje¿o les impongan, pues gue en uno y 
o¿ro caso deben dar cuen/a inmedia¿amen¿e á 
es¿e Gobierno poli¿ico para la resolución gue cor- 
responda. Palladolid ^8 de Pebrero de l8J3.zzz 
Laureano de .Arriera,

Núm. 30.

Real orden declarando produzca inutilidad para el servicio de 
las armas la polisarcia ó sea la gordura ú obesidad.

Gobierno poiHico de la Prodncia de NaUa- 
dolid. — Ei Ecccmo. Señor i3Jini¿¿ro de la Gober
nación de la Península me comunica con fecha 
'1^ del acíual la Real orden circular siguiente:

La Reina, despues de haber oido á la Junta 
directiva del Cuerpo de Sanidad militar^ y con- 
,formándose con su parecer, se ha servido de
clarar que en lo sucesivo produzca inutilidad 
para el servicio de las armas la polisarcia ó sea 
la gordura ú obesidad que constituya al indi
viduo en el caso de no poder soportar las fatigas 
militares, ó de no egecutar con la rapidez y 
precision indispensables los movimientos que 
exige el manejo del arma.

De Real orden lo comunico á V. S: á los 
efectos correspondientes.

Y he dispuesio publicarlo en el Role¿in of- 
cial para gue llegue á conocimiento de ¿os ha- 
bi¿an¿es de es¿a Provincia. Yalladolid ^8 de 
Pebrero de ¿833. — Laureano de drrieía.

Núm. 51.

Real orden declarando que los dos mayores contribuyentes 
que designen las Municipalidades para formar y rectificar 
las listas electorales para nombrar Concejales sean precisa

mente de los inscriptos en las listas de elegibles.

Gobierno polííico de la Prodncia de Valla
dolid. — El E:vcmo. Señor M^inisíro de la Go
bernación de la Península con f echa 2J del pró- 
a:imo pasado me dice de Real órdeji lo gue sigue:

Para evitar dudas en la inteligencia de los 
artículos 25 y 26 de la ley de 8 de Enero ül- 
liipo sobre organización y atribuciones de los 

Ayuntamientos, se ha servido declarar S. M. 
que los dos mayores contribuyentes que han 
de designar las Municipalidades para que en 
union con dos Concejales y asociados al Alcalde, 
lorraen y rectifiquen las listas electorales, sean 
precisamente de los inscriptos en la lista de ele
gibles de cuya rectificación se trate.

De Real órden lo comunico á V. S. á los 
efectos correspondientes, en vista de la consulta 
que ha dirigido á este Ministerio con fecha 18 
del actual.

Lo gue se publica en el Roleíin ofeial para 
iniehgencia de los dyun¿amien¿os y habi/anies 
de esía Provincia, y a fin de gue se arreglen, á 
¿a precedenie disposición los gue han consumado 
á es¿e Gobierno políiico las dudas gue les ocur
rieron sobre el particular. Valladolid ^ de ilfar- 
zo de 18 J3. ~ Laureano de drrie¿a.

Núm. 3%

Circular encargando á los Alcaldes constitucionales tengan, 
por nulas las licencias para uso de armas expedidas á los 

habitantes de esta Provincia por Autoridades de otras.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid.—: Habiendo llegado á mi noticia que 
algunos Comisarios y Alcaldes de otras Provin
cias, han expedido licencias para uso de armas 
á varios habitantes de esta de mi cargo en opo
sición á lo determinado en la Real orden de 14 
de Julio del ano anterior, por la que se pre
viene que los Gefes políticos no concederán 
licencia para el uso de armas sino á Jos vecinos 
que se hallen empadronados en los libros de 
su barrio respectivo, y que al propio tiempo les 
inspiren completa confianza de que no harán 
de ella un uso punible, lo cual exige que el 
Gefe político de las respectivas Provincias sea 
la única Autoridad que conceda dichas licen
cias; encargo á los Señores Alcaldes y Comisa
rios y demas dependientes de Protección y Se
guridad pública de esta de mi mando que ten
gan por nulas y de ningún valor ni efecto las 
licencias expedidas á habitantes de esta Provin
cia por Autoridades de otras, debiendo ser re
conocidas como valederas y legales únicamente 
las concedidas por mí en virtud de los expe
dientes instruidos en este Gobierno político con 
arreglo á las disposiciones vigentes. Valladolid- 
L® de Marzo de 1845. — Laureano de Arrieta.

Con¿inúan los medios gue puede7^ ponerse 
en práciiea para la esíincion de la ¿angosía.

31. Se reconocerán cada quince dias los 
terrenos de donde se haya sacado canuto- para 
perseguir á los que hayan quedado y se aviven.

32. Llegada la langosta al estado de volado-
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ra, se harán ojeos, para lo cual se tóndrán pre
venidos lenzones de estopa de veinte á treinta 
varas de longitud y de seis á siete cuartas dé 
anchura, abriendo una zanja de tres cuartas dé 
ancho y una vara de profundidad , echando la 
tierra al lado opuesto del ojeó y colocándo sobré 
ella el lenzon estendido, pisándolé los que le 
sostengan, que serán veinte ó treinta hombres, 
según la abundancia del insecto para que no 
se escape, repitiendo esto las veces que lo exija 
la plaga, slrviéndosc asimismo dé hachones dé 
paja encendidos, para qué cOn el humo huyan 
las langostas que van saltando hácia la zanja y 
se inutilicen quemándose las alas.

33. Cuando los rayos del sol calienten lo 
suficiente para que la langosta ya adulta se im
pela con poco esfuerzo hácia el buitrón , deberá 
entonces emplcarse este, dándole la forma que 
convenga según las personas que hayan de ma- 
ncjarlc y las circunstancias del terreno en qué 
hayan de cmplcársé.

34. Los buitrones que puedén usársc con 
mas ventaja, debe tener el uno seis varas en 
cuadro y necesita nueve hombres para su ser
vicio, 1res que sostengan la parte que forma 
parapeto, cinco para ojear y uno para abrir zan
ja. El otro büitron necesita dós para él parape
to, tres en el ojeo y uno para hacer los fosos, 
de forma que con 1res hombres mas se obtiene 
doble resultado. Los demas buitrones y la gara- 
pita no se refieren por ser bien conocidos.

35. Si hay próxinios éslanqüeS, lagünas, 
fios &c., se hará hácia estos el ojeo. Si fucsé 
mucha la langosta ahogada sé sacará y enterra
rá, y si es posible se inundarán los terrenos en 
donde lo. permita su situación ; me'toclo el mas 
preferible cuando se halle en estado de voladora;

36. Despues del primer ojeo para dirigir 
el saltón á los buitrones ^ zanjas ¿c., se hará 
inmediatamente otro para espantar á los qué 
hayan quedado.

37. Como la langosta ert el último periodo 
de su vida pasa por encima del buitrón y le 
hace inútil durante el dia, se la perseguirá por 
la noche haciendo pisar y dar vueltas sobre ella 
al ganado de toda especie; perO debe procu- 
rarsé que el insecto no llegue á este último es
tado, en el cual és muy difícil sü éstincion.

Para gae iodo k) propassio produjera los ejedos 
que se ansian} convendría se ddopiáseri por 
ahora las síguíeníes medidas generaíesi

L Como la langosta sé reprodneé én los 
terrenos incultos, y siendo estOs dé un número 
crecido, dé donde lucgO salen en grandes eje'r- 
citos espedicionarms para arruinar los campos 
cultivados, deberian repartiese aquellos entre 
las personas ó pueblos que los quisieran recibir 
con la carga de eslerminarla;

2. Sé deberá labrar todo terreno inculto, ya 
repartiendole, ya exigiendo cierto pago, porque 
la langosta no ovivifica en sitios removidos.

3. Asimismo deberian sembrarse y ararsé 
las dehesas infestadas qué se hallasen destinadas 
pá'ra pastos.

4. Se privará cázaf en iodo terreno infesta
do para que las aves puedan acudir á concluir 
Con tal insecto.

5. Como el instinto y condición del insec
to le dirige én sus emigraciones á los montes, 
laderas, eriales y dehesas para aovar én ellasj 
las .Tusticias, Ayuntamientos, Juntas de estin- 
ciOii y peritos deberán averiguar donde ha ido 
á parar y á hacér la ovación, debiendo ser to
dos responsables en este caso.

6. Asimismo deberán hacer éniérrar la mul
titud^ dé cadáveres que se hallen acinados en. 
los sitios de su Ovación para que no contagien 
la salud pública.

^. Los terrenos ¿e propios, concegiles y dé 
particulares infestados por el germen despues dé 
arádosj podrán sembrarse por una ó dos cose
chas, según la ley 9, título 31 , libro 7.° de la 
Novísima Recopilación.

8. No se permitirá que los qué hagan cà-i 
beza dé cuadrilla séan sustituidos por otro.

9. La persona ó personas nombradas por 
los Ayuntamientos, no podrán tampoco ser 
sustituidas por otras que no lo sean.

(T'Ai; conünuara.J

i/ifv VV4 W^ WU> VW W^ VWz VWÍ4Á< VV^ %^wwwiliw^\iw VMVWM/X'íi/vi

ANUNCIOS.

Pótíacíó7i blanca para la Íslá de Cubd,

Don Domingo de Goicouria contratará para U 
Rfeal Junta de fomento de la Habana los indi
viduos agricultores y artesanos de todas clases, coU 
sus familias o sin ellasj que quieran pasar á la 
isla de Cuba bajo las condiciones siguientes:

La Real Junta proporcionará pasaporte y pá-^ 
sage hasta la Habana á cada individuo;

Proporcionará gratis á estos individuos el pri
mer raes de su llegada, alojamiento cómodo y ali
mento sano y abundante; en el mismo periodo una 
comisión de la Juma se encargará de auxiliarlos 
en las diligencias que hagan para su colocación^ 
én la ciudad o en el campo, dejándoles para ele
giría entera libertad. Si despues del primer ráes 
no la hubieren encontrado á su satisfacción, la 
Junta de fomento tendrá derecho de emplearlos en 
los trabajos de su iristituto, y en este caso se les 
dará una gratificación de cuatro duros mensuales 
ademas de su alimento, bien entendido que esto 
solo durará mientras nO sé coloquen á su satis
facción.

La Real Juríta solo exigirá á los emigíados, á 
los tres años de permanecer en la isla, él reinte- 
gi'o de 450 reales vellón, y bajo las mismas con
diciones se recibirán las mugereS; hermanas e hijos
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í4^de los emigrados , y para estos tendra alojamiento 
separado.

Dicha corporación tiene preparada una casa 
de salud en donde se les curará gratis y con la 
mas esquisita asistencia en caso de ser atacados de 
alguna enfermedad. Esta estará á cargo de Jos mé
dicos de primera nota de la ciudad de la Habana 
que merezcan la confianza de la comisión perma
nente de población blanca, la que la liara ins
peccionar del modo que lo juzgue conyemente.

Con el mero hecho deadmitir los beneficios ex
presados contren los emigrados con la Real Junta 
de fomento la obligación de permanecer en cual
quier punto de la is-la cuando menos tres anos.

Paru que la cumplan serán inscriptos en un 
registro que se abrirá al efecto y consentirán se 
exprese este compromiso en las licencias que tomen 
en la ciudad, á fin de que las autoridades de la 
isla les nieguen pasaporte de salida mientras^ no 
hayan llenado dicha obligación ó reintegrado a la 
Junta las cantidades que teuga desembolsado por 
ellos. •

Tambien es precisa condición que lodo indivi
duo que se contrate deberá presentar una certifi
cación del alcalde 4 autoridad local de sus respec
tivos pueblos que atesten su buena vida y costum
bres é inteligencia en su profesión.

Están autorizados para contratar; en Madrid. 
Don Antonio Benitez, calle del Prado, número 2, 
cuarto segundo. San Sebastian, Don José Antonio 
de Betelu, calle de Embeltran , numero d. Bilbao, 
Don J. Santiago Muro. Santander , Señores Aguirre 
Hermanos. Avilés, Don Juan Robes. Cipo, Don 
Mariano Pola. Rivadeo , Don Francisco Antonio de 
Bengoechea. Vigo, Don Juan Ortega. Coruna , Don 
Juan Menendez. Cádiz, Don Críspulo Martínez.
Málaga, Don Luis Duarte.

Insértese. =Jímeía,

Se halla vacante la Esencia titular de prime
ras letras de la villa de Siete Iglesias, lo que se 
hace notorio al público para que los maestros que 
aspiren à obtener dicha plaza presenten sus me
moriales en el término de treinta dias, dirigiendo- 
les, franco de porte, à la Secretaria d«l Ayunta- 
miento, cuya provision tendrá efecto el día de 
Marzo próximo-, teniendo entendido que esta do
tada con mil cien reales pagados de Propios con 
preferencia á todo, setecientos reales repartidos 
entre los niños de la edad de seis á once anos que 
asistan ó nó á la Escuela, los cuartos de los baba- 
dos de los niños que asisten , y el disfrute de cinco 
cuartas de tierra de primera calidad, con la carga 
ademas de lo prevenido por reglamento de salir 
lodos los Sábados de Cuaresma publicando la doc
trina con los niños por las calles. Siete iglesias 
de Febrero de 1845. = El Presidente, Juan Mar
tin. <= Bernardo Lucas , Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

J)omÙ2^o 2 de d^farzo de 1845.
IKs, Vri. Mrs.

Han ingresado en este día correspon
dientes á 64 imposiciones , de las cua
les 2 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de. ......... ....... 2,588., 

Se han devuelto á petición de un in
teresado. , .  3-^

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.

MONTE DE PIED2ID.

En todo el mes de Febrero se han faci
litado por dicho establecimiento en 33 
operaciones sobre emfænos de alhajas 
y neg'ociacion de letras la cantidad de., 62,826.» 

Han ingresado por 21 desempeños de
alhajas y vencimientos dé letras... . . 31,111..

De conformidad con lo dispuesto en el art. iiq 
del Reglamento se avisa á los dueños de las alha
jas emj>eñadas durante ti mes de Marzo del año 
pasado acudan á desempeñarías en igual raes del 
presente, pues de no hacerlo asi, o erapeñandolas 
de nuevo, pagando los intereses, se pondrán en 
venta de almoneda.

El Director de Semana,

Antonio María del Valle.

A voluntad de su dueño se venden ciento cin
cuenta y seis obradas de tierra blanca de primera 
y segunda calidad , y dos casas de labranza con 
todas sus oficinas correspondientes, corrales y es
tablos para ganados, todo de propiedad par
ticular, V libres de toda carga , sitas en término 
de Torredondo distante una legua de la Ciudad de 
Segovia. Quien quisiere comprarías acuda á tratar 
con Don Mariano Barrasa Diez, plazuela del Cam
pillo número 4 noevo, quien enterará de su pre
cio, títulos de pertenencia y demas que sea ne
cesario.

A voluntad de su dueño se vende una hacienda 
compuesta de majuelo, casa-lagar, bodega, cubas 
y un trozo de pinar, libre de toda carga, en el 
término de Viana de Cega. Quien quisiese tratar 
de su compra acuda á la calle de la Tumba, 
número 15.

El dia 18 de Febrero último se estravió en el 
Mercado de Tordesillas una Borrica de estatura de 
cinco cuartas y media, recien esquilada y hendida 
la oreja izquierda. Si alguna persona supiese de su 
paradero se servirá dar aviso á Telesforo Mesone
ro, vecino de Tordesillas, en la posada inmediata 
al Puente mayor.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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